
INDH: ···: 
INSflTUTO NACIONJ\I DE• •• 
DERECHOS HUMANOS ••• 

APRUEBA BASES DE PROCESO DE 

SELECCIÓN DE PERSONAL QUE 

INDICA 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº139 

Santiago, 29 de abril de 2020 

VISTOS: lo establecido en la Ley Nº20.405, de 

2009, que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos; el Decreto Supremo 

Nº
618 de 16 de septiembre de 2011, del Ministerio de Justicia, publicado en el Diario 

Oficial de 2 de diciembre de 2011, que aprueba los Estatutos del Instituto Nacional 

de Derechos Humanos; la Resolución Exenta Nº313 de fecha 2 de diciembre de 

2011, que aprueba el Reglamento de Personal; la Resolución Exenta Nº

121 de 

fecha 16 de marzo de 2020 que deja sin efecto Resolución Exenta 87 de 2019 y 

aprueba nuevo texto del Reglamento Orgánico de Estructura y Funcionamiento 

Interno del Instituto Nacional de Derechos Humanos; la Resolución Exenta N
º219 

de fecha 29 de julio de 2019 que aprueba la designación de Sergio Micco Aguayo 

como Director del INDH. 

CONSIDERANDO: 

1
º 

Que de conformidad con el artículo 2° de la 

Ley N
º20.405, el INDH tiene por objeto la promoción y protección de los derechos 

humanos de las personas que habiten en el territorio de Chile, establecidos en las 

normas constitucionales y legales; en los tratados internacionales suscritos y 

ratificados por Chile y que se encuentran vigentes, así como los emanados de los 

principios generales del derecho, reconocidos por la comunidad internacional. 

2
º Que de acuerdo al artículo 12

º 

de la Ley 

Nº20.405, las personas que presten servicios en el INDH se regirán por las normas 

del Código del Trabajo. 
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• No corresponde al INDH informar a cada postulante acerca de la documentación faltante,

toda vez que es responsabilidad de cada persona interesada y cada postulante entregar la

documentación solicitada en las Bases del Proceso de Selección.

3. Recepción de Antecedentes.

a) Se considerarán solamente las postulaciones que hayan sido ingresadas a través de

la página web www.indh.cl, sección "Selección de Personal"

b) Los antecedentes solicitados, sólo podrán adjuntarse en formato pdf

c) No se podrán ingresar nuevas postulaciones una vez finalizado el período de

postulación.

d) No se devolverán antecedentes.

4. Plazo de Postulación.

La fecha de cierre de las postulaciones es el día, 08 de mayo del 2020 hasta las 12:00 PM. No se 

recibirán antecedentes fuera de este plazo_ [2*]

5. Evaluación de Postulaciones.

El proceso de selección consta de las siguientes etapas: 

a) Recepción de antecedentes.

b) Análisis de admisibilidad.

c) Análisis de antecedentes curriculares.

Revisión de Antecedentes Generales 

• Educación Formal:

o Poseer Título profesional de carrera de al menos 10 semestres relacionados con el

área de Gestión de Personas y/o las ciencias sociales reconocida por el estado de

Chile

o Deseable Postítulo y/o Postgrado en materias relacionadas con las áreas de gestión

de Personas

Revisión de Antecedentes por parte de Evaluador/a Experto/a, considerando los siguientes criterios: 

• Experiencia Profesional:
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